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Profesor de la Universidad de La Plata

BECADOS DEL GOBIERNO ARGENTINO PARA ESTUDIOS 
DE AGRICULTURA Y VETERINARIA

El Ingeniero Agrónomo D. Carlos D. Giróla, al emprender 
un viaje de estudios para Europa y Estados Unidos de Norte 
América, en 1905, recibió el encargo del señor Presidente de 
la Universidad de la Plata, doctor Joaquín V. Gonzaeez, en
tonces Ministro de Justicia é Instrucctán Pública, de estudiar 
la organización de los establecimientos de Enseñanza Agrí
cola y los medios que había que adoptar, para que los be
cados del gobierno argentino en Estados Unidos de Norte 
América y Canadá, obtuvieran el mayor provecho posible.

Visttó con ese objeto un gran número de escuelas de agri
cultura de la Unión Norte Americana, generalmente anexas 
á .osc-neMos .nd..r?;■ú.s y de os varios N —
tados, donde se enseña Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, 
Ingeniería Hidráulica é Ingeniería Minera, no todos, porque 
habría necesitado recorrer todos los Estados de la Unión, 
desde que se puede decir que hay por lo menos uno en cada

Vió las más importanees en diferentes zonas, caracteriza
das por cultivos y necesidades diversas, por cons^g^u^^nU en
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distintos medios, é informó acerca del segundo tema en la 
forma que se consigna á continuación. Escribe el ingeniero 

■Giróla:
«Desde ahora anotaré, que la reunión de la Facultad de 

^Agronomía y Veterinaria, á las demás FacuRades ó Institu
tos que forman el organismo Universitario Nacional de la 
Plata, coloca á esa institución en condicmnes simihin^s á la 
mayor parte de las de los Estados Uuidos de Norte Amé
rica, respecto de su organización general, de la preparación 
exigida á los jóvenes que ingresan y de los cursos que se 
imparten, haciendo esperar los mejores resultados. Adoptar 
crmpietamente la organización Norte Americana, no es po- 
sibee, ni necesario, porque entiendo que cada país tiene mo
dalidades, necesidades especiales, que implican exigencáas 
diferentes y una organización especial de sus servicios ad- 
ministratioos, como de sus establecimientos de instrucciin 
científica y de ciencia aplicada.

No tengo el propiado de abarcar el segundo tema con 
excesiva ¿amplitud, describiendo los distintos institutos de 
Enseñanaa Agrícola é Industrial que existen en los Estados 
Unidos de Norte América, ni entrar en extensas considera
ciones, que en asuntos de esta clase y dada la preparación 
de las personas que de ellos tienen que ocuparse, resulta
rían inútiees, cuando menos supérfluos. Voy á limitarme á 
indicar cuales son los medios que considero más adecuados 
para que las becas que para estucos agrícoaas é industria
les en Norte América, acuerda el Superior Gobierno á los 

. iv enes arge, b‘e . rploi i^hrir■ S.
Para lograr esto se deben tener presente estos puntos prim 

c i .a,. .ís:
■I. Elección acertada de los jívenes becados. \
II. Eeección prévia de loomstitutoo Norte Americanos donde 

ñoto-J íí .eO c -óa-r los eslnu.re.
Ilí. Vi^iau^cri durante su perma^^^^c^m en los Estados Uni

dos de Norte América.

■ F.LCC N ACER' DA ;E LOS •’ . N'.sj BECA DOS

Si de los jivenes que el Superior Gobierno ha designado 
para cursar estudios en |os Estados Unidos de Norte Amé-
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rica, no se han obtenido hasta ahora resultados más hala
güeños, más completos, hay que atribuirlo en gran parte al 
si ,.e elecciou Puesto en p’ác /a,.

Para .os p;;. e-os que f\e.os| erviCdis s-: tvn.do
en cuenta la preparación exigida para cursar estudios supe
riores y menos aún su inclinación al estudio, sino que á me
nudo han primado las influencias y recomendaciones de los 
parientes y amigos de los candidatos; de ahí que un gran 
número de los designados no hayan reunido las condiciones 
indispensables para el éxito y considerando la heca como 
un subsidio para un viaje de recreo, se hayan ocupado más 
de divertisse que de estudiar, al extremo de dejar impresio
nes y recuerdos poco favorabees de su permanencia en las 
localidades que habitaron. Existen felizmente excepciones.

El Superior Gobierno por medio del Ministerio de Justicia é 
Instrucción Púbiíca, ha adoptado medidas para impedir que 
hechos de esta naturateza se repitan, siendo satisfactoria 
constatar, que se observan mejoras en las prácticas para lo 
designación de los becados, así como respecto de la compor
tación de éstos en los Institutos donde cursan sus estudios- 
Aunque doloroso, he creído conveniente recordar estos he
chos desagradares para que no se olvide que es menester 
adoptar las medidas que han de impedir su reproducción.

Los espirantes á las becas para estudios en los Estados 
Unidos de Norte América, deben tener además de las con
diciones generales de buena conducta, aplicación, edad, etc, 
indí^í^^ó^^í^í^^^s para seguir estudios en los Institutos Superio
res, los siguientes requisttos:

I. Certificado de haber cursado cor éxito los estudios pre- 
:.■..•,..i.■.,t»^tiS ei ^:s.ío^ co-e^ips rcchrél. .s.,
II. Certificado de conocer el idioma inglés, hablado y es

crito.
III. Designación de la especialidad que deben estudiar.
IV. Superar un exámer preparatorio, que comprenda las 

materias designadas er los programas de los Institutos Norte 
Americanos y que constituyen los exigidos para el ingreso. 
Es sabido que aquellos varían de‘ur Estado á otro; por 
coileiglliente es necesario qus el Ministerio de Justicia é Ins‘ 
trucción Húb^ca, tenga todos los programas de las diferen
tes escuelas, los que podrá conseguir fácilmente por infer- 
medio del señor Corsul Genere! Argentino er New-York.
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Por mi parte, he de remitir de todos los Istitutos que 
visite.

Ha sucedido que jóvenes con su certificado de estudios 
preparatorios, otorgado por nuestros colegios nacionales, no 
lian sido admitidos en las Universiddess Norte Americanas, 
como por ejemplo, en la de Ithaca, en el Estado de New-York 
que es una de las más importantes. Es, por consiguiente, 
indispensable el exámen, de acuerdo con los programas de 
aquellas Universidades antes de que los jóvenes salgan del 
país, siendo inútil que vayan los que no serán después ad
mitidos en las Universidades ó Colegios donde desean cur
sar la especialidad que han elegido.

La designación de la especialidad que deben seguir, es 
también necesaria, á fin de que el nombre del Instituto en 
que deben ingresar sea fijado posiblemente antes de su sa
lida del país, sin exponerse á pérdidas de tiempo, á causa 
de los cambios, como ha sucedido varias veces. El M^^^^te- 
rio de Instruccinn Pública debe poseer una información mi
nuciosa respecto de estos, por las razones que expondré en 
el capítulo siguiente:

H.--elección previa de los institutos norte americanos
DONDE DEBEN CURSAR LOS ESTUDIOS

No es indiferente la elección de la institución donde los 
becados han de cursar los estudios; aparte de que las ma
terias que se enseñan no tienen la misma extensión é impor
tancia en todas, estando cada una especializada, de acuerdo 
con las necesidades de la región aonad se halla ubicada; las 
hay más ó • menos bien organizadas y donde los estudíis 
científicos son más ó menos completos, según la preparadón 
de los enseñantes, sus aptitudes, métodos y medios utiliza
dos y aisponibles.

Se comprende á priori, porque los Institutos del Estado 
del Sud-Este, difieren de los del Oeste, del Norte y del Nord
Este; en el Sud el cultivo del algodonero es la base de la 
agricultuaa de 10 Estados, mientras que en el Oeste, en Ca
lifornia, el cultivo de los frutates y de las hortalizas tiene la 
mayor importantia; en el Centro Norte el de los cereales y 
en el Nod^-E^^te la cría del ganado y las industrias avenaa- 
jan á la dgricultuda.
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No es el propósito de este estudio informar sobre los cu— 
tivos, las sementeras y las variedades de plantas de cada 
región y tampoco pasar en reseña cade Instítación, porque 
esto exigida demasiado espacio y sería hasta cierto punto 
innecesario, desde que entre el gran número, los hey de orga
nización todavía no bien definida é incompleta, ó que no 
responden á varias exigencias. Me limitaré á indicar los que 
pueden ser elegidos con preferencia, por los becados argenti
nos, según la especialidad que deseen estudiar.

Estudios completos de Agricultura General pueden llevarse 
á cabo en los Colegios de Agricultura anexos: á la Uniré— 
sidad de lihaca, (Cornell), en el Estado de New-York, Colum- 
bus en el Estado de Ohio; Madison, en el Estado de Wíscon- 
sin; Agricultura/ CoUege, en el Estado de Michigan; Amherst) 
en el Estado de Massachusetts y Guelph, en el Estado de 
Ontario, (Canadá).

Para los estudios de Medicina Veterinaria pueden reco
mendarse las in^^^^iu^^^íne^s siguientes: Ithaca (Cornell), en el 
Estado de New-York; Columbus, en el Estado de Ohio.

Para especializarse en las manipuaacfons8 de la leche y 
elaboración de mantto» y quesos: Madíoon en el Estado de 
Wisconsin, Ames, en el Estado de iowa (Universidad de 
iowa ).

Para especializarse en la cría y engorde del ganado (Zoo
tecnia General); A^m^ en en Estado de iowa; Columbus, en 
el Estado de Ohio; A^m^herst, en el Estado de MassachuseUs; 
en el Estado de Ontario Guelph en el Canadá.

Para Fr«tiouZtur«.- Berkelyy en el Estado de Califonma; Bur- 
lington, en el Estado de Vermona; C^iroa^i^, en el Estado de 
Oregón; Ithac.a, en el Estado de New-Yora; Oroño, en el Es
tado í.i Main;.

Para arboricultiraa: Bussy Inititutifn anexa á la Harvard 
de Boston en el Estado de Maisachusetts; en ésta 

se encuentra el notable arboretum Amold.
i. cu-tii^ íi| tlgfffners . .a .nruii'rit ••extil. C .em 

son CoUege en el Estado de South Caroiína; Agricultura/ Co- 
llege, en el Estado de Missisipí.

Existen numer^w colegios de Agricultura buenos; los 
nombrados son los que puedo recomendar por ahora, fun
dándome sobre las visitas efectuadas por mí y sobre las in- 
formacon^t^s obtenidas.
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Los que cursan estudios en los Estados Unidos de Norte 
América, harían bien después de haber conseguido el diplo
ma en uno de los Institutos mencionados, pasar á otro, per
maneciendo algunos meses en los principales ó en los sibaa- 
dos en regiones diferentes, especialmente donde se enseña 
alguna especialidad; de esta manera completarían sus estu
dios con grandes ventajas para las aplicaciones que han de 
llevar á cabo.

No aconsejo el envío á los Estados Unidos de Norte Amé
rica para efectuar estudios de Viticultura y menos aún de 
Enología, no existieniio-en mí concepto Ins^t.tu^^^^n^ más 
adelantadas que en Francia é Itaiia, y tampoco viticuitorss 
más prácticos ó enólogos más expertos. En las naciones 
vitícoaas europeas se pueden adquirir mayores conocmi^^n- 
tos acerca de estas especialidades.

■'.IÍA-í.o de l.as .nvii•W.lne<8 ' ó.iui8^ a'l-» ó di A;li» .. cáá- 
nicas, como se las puede llamar, las hay buenas y comple
tas en casi todos los Estados de la Unión Norte Americana. 
Para consignar algunos nombres mencionaré: las Univelei
dades de Ithaoa (CorneH) en el Estado de Nueva York, para 
los estudios de Ingeniería Civil, Hidráulica, Mecánica y Mi
nería; la de BorMyy, cerca de San Francisco, en el Estado 
de California para la ingeniería de minas; la Universidad de 
Harward, en Boston, en el Estado de Massachusette, para la 
Ingeniería Eléctrica y Mecánica. Son buenos los Institutos 
de Ingeniería Eléctrica y Mecánica anexos á la Universidad 
de FliadellCy, en el Estado de Pe^^íh^í^n^m y otros que for
man parte de los numerosos Afecha-nicai arts Collegen, com
prendidos también los de los Estados del Sud. Para espe
cializarse en la industria texti^íalgaOnnera) no sabría reco
mendar Instituciónss mejores que las anexas á Ctemson Colloge 
en el Estado de South Carolina y Agricultura^ Coliege en el 
Estado de Mis^sSipíí.

Pienso que lo que dejo consignado en este capíuno cons
tituye una parte importanie de este informe y tengo la se
guridad de que, si estos datos son tenidos en cuenta se evi
tarán muchos insucesos y pérdidas de tiempo, á los jóvenes 
becados, que actualmente, no sabiendo que Instituclón de
ben elegir, para determinados estudios, cambian con fre
cuencia de ubicación, comprometiendo la continuación regu
lar de los estudios y la dis^pUna. Cada becado debe saber
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de antemano antes de salir del país, que es lo que desea 
estudiar y adonde tiene que dirigirse, sin esperar la llegada 
á Nueva York para hacer la elección. Es preciso que el Mi
nisterio de Instrucctón Pública tenga los programas de todas 
las InstiüK^íne^ Agrícolas é IndusUíales de la Unión Norte 
Americana y especialmente de las que he indicado, algunas 
de las cuales he remitido yo mismo á fin de suminístear á 
los becados los informes que necesitan para el objeto indi
cado, y al mismo tiempo para que tengan la seguridad de 
poder ingresara! Col^grío ó Unívessídad á que se dirigen, 
con la preparación que es exigid a, compl^^^r^c^o^ antes de 
emprender viaje si fuera menester. Hay algunos que se au- 
.■.s;■.ia;• > r pro ...r. pasar año -0;^ -..al
completarán su preparación y al mismo tiempo aprenderán 
sl idioma inglés.

Ests puede ssr útil, psro no indispensable. En realidad ss 
un año más ds gastos para sl Superior Gobierno, que puede 
ssr ahorrado, exigiendo á los jóvenes la preparación y el 
conocimiento del idioma, antes de salir dsl país. Si son jó
venes que tienen sl firms propósito de ir á estudiar y no á 
divertirse, ó á pasear, llenarán fácilmente las exigencias de 
.os pros-amaSy .ís c.áusu.a^ impues.a3 por 1. Min:ír.:r 
ds Instruccínn Pública y de esta manera todos saldrán ga
nando.

¡H.—VIOIAACCiA DE LOS BECADOS DURANTE su PERMANENCIA 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA

Por más que sería de desear que jóvenes de 17 años, 
cuando menos, gozaren de completa independencia y fueran, 
en consecuencáa, libres de toda tutela, la experiencia ha de
mostrado que la libertad absoluta ss un mal y que es con
veniente, necesario, para obtener los mejores resultados, 
cierta vigilancia, aunque indirecta, ejercitada por algún fun
cionario del Gobierno, sn relación con sl Ministerio de Jus
ticia é Instrucción Pública.

Actualmente sl Consul Grnrral Argentino sn Nrw-York, 
está encargado ds ejrrcrr la tutela, pero tal como está orga
nizado sl Consuaado no puede desplegar una acción eficaz, 
porque, entre otros inconvenientes que tirnr, existe sl ds 
que sl Consul no sstá autorizado para invertir fondos en
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inspecciones á los Institutos donde se hallan los becados, lo 
que á veces es indispensable, cuando menos útil y conve
niente.

Quizás la nueva organización de los Consulados provea 
al de Nueva York de un vice Consul y de un ayudante; en
tintes el Consul General se hallará en mejores condiciones 
para desempeñar la tarea relativa á la vigilancia de los be
cados del Ministerio de Justicia é Instrucción Púbhai.

Una inspección es útil; es necesaria; será benéfica. Los be
cados seguirán con más empeño los estudios; cuidarán más 
de su conducta ó de cometer actos que pueden ser censu
rados y dar lugar á la supresión de la beca. El país ganará., 
porque los fondos que destina al efecto serán mejor apro
vechados y conseguirá los resultados que anhela.

Quizás sea conveliente designar á un encargado especial, 
adscripto al constado, para atender á los becados; en vez 
de un gasto de más puede resultar una economía, si el Mi
nisterio conserva en los Estados Unidos de Norte América 
el mismo número de becados.

El nombramiento de un encargado especial podría ser ob
viado sin embargo, por medio de una organización conve- 
ó.de. Cr|i.rladr Gtót.t.l de Nuíví >>•_ q,.: :a
importunda, por las entradas que tiene, por las funciones 
que debe llenar, debe ser tenido mayormente en cuenta y 
ser colocado en condiciones de desempeñar una acción más 
vasta y eficaz, que redundará en provecho del país.

COÑCl. e:7eS( .

Antes de terminar este informe, siento la necesidad de so
meter á la consideración del señor Ministro de Jusücia é 
Insti’ucción Pública, algunos pensamientos:

¿Es conveniente el envío de jivenes para hacer su prepa- 
ractoó científica en los Estados Unidos de Norte Aménca? 
De una manera general se puede contestar que si, mientras 
sean elegidos en la forma indicada, es decir', siempre que se 
envíen á que tengan la preparación exigida para
dedicarse á los estudios y á la especialidad a que qui^re^n 
dedicarse y hayan demostrado amor al estu^k».
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El favoritismo, la recomendación, deben ser excluidos; so
lamente los antecedentes, los resultados de los exámenes y 
de los concursos dsben influir sobre la elección.

Pero, los Estados Unidos de Norte América, no son pro
picios para todas las especialidades agrícolas ó industriales. 
Estudios hay que pueden hacerse con más provecho en las 
In^t.iu^^üjn^ y Universidades europeas. He señalado las de 
viticultura y enología; podida decir lo mismo de otras: la 
mantequería, la quesería, algunas ramas de la fruticultura, 
etc., entre los estudios agrí^^h^s^. Ingenieros Mecánicos y Ci
viles, formados en las Universidades Europeas, no serán por 
cierto inferiores á los de los Estados Unidos de Norte Amé-

También hay escuelas de Agricultura general en Europa 
tan buenas y más completas que las mejores de Norte Amé
rica. •

No quiere decir esto, sin embargo, que no conviene que 
algunos de nuestros jóvenes estudien en un país que ofrece 
tan vasto campo á todas las actividades, que llama la aten
ción del mundo entero por sus iniciativas, sus obras, por 
sus rápidos progresos, por la creación é improvésacinn diré 
de inmensas riquezas. Quiero hacer constar simplemente, 
que sería un error adoptar como modelo en todo y para todr 
la enseñanza norte americana. En Europa hay mucho que 

-aprender: la vieja Europa es todavía la gran fragua donde 
se forjan lrs espíritus más ilustrados, las inteligencias más 
vcjn.laj y más r-ib .riar.

Lr que yo aneno decir al señor Minéstro de Instrucción 
Pública es esto: ¿No convendrán tal vez enviar á Estados 
Unidos de Norte América á jomen!» preparados, es decir, á 
jóvenes que egresan de nuestras Escudas de Agricultura, 
para que adquieran mayores cm^^^^h^n^^s en las Institu
ciones Norte Americanas en vez de dirigirlos allá para ini
ciar recién la carrera agronómica y veterinaria en las escue
las especiales de la Unión?

Teniendo presente la forma como se efectúan los estudios 
agrí^^h^s en los Estados Uniarr de Norte América, los re- 
s..iaar3q!¡■i han ,^o?,r)•rc•.;•.aar ..ar.:a i/Wi .os /..■■ad■■J
han llevado á cabo su preparación en em país y que han 
tratado después de aplicar los con^cmt^^nh^s adquirides en 
el nuestro, los trabajos realizados por agrónomos norte ame-
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ricanos y otros extranjeros que se han establecido en nues
tro país, ejerciendo su profesión particularmente ó en las 

- Oficinas Púbiícar, estoy inducido á opinar, que no conviene 
hacer estudiar Agronomía y también Veterinaria en el exte
rior y que lo mejor es enviar al extranjero á jóvenes estu
diosos para que completen sus conociméentos, es decir, los 
que han hecho ya los estudios en nuestro país.

Primero en el pais y de.spc<s en el exterior, en vez de ini
ciar los estudios al exterior para completados y aplicarlos 
en nuestro país.

Esto en tésis general.

El s'stem.a td,cavW;a^ t-gEml Nó:''e Art:iCcna y Euro
peo, difiere evidentemente del nuestro, por circunstantias y 
elementos ncturaees y factores especiales que no se pueden 
modificar, y los jóvenes que han estudiado en esos países 
cuando llegan al nuestro, encuentran un campo de acción 
tan distinto, que c menudo quedan perplejos ó se hallan en 
presencia de grandes dificuttades para aplicar los conoci
mientos que adquirieron en el extranjero. Los frecuentes in
sucesos justifican estas apreciaciones; podría citar numerosos 
ejemplos en su apoyo ó para fundadas.

Nuestra Facultad de Agronomía y Veterinaria de La Plata, 
debe hallarse en condiciones de impartir una enseñanza más 
adecuada á las necesidades del país. Las becas que se des
tinan ahora para estudiar Agronomía y Veterinaria al exee- 
rior, podrán cencederse con mayores ventajas á los que ha
biendo concuño su preparación en nuestras Escuelas Agri- 
colas deseen seguir los estudios en los Institutos Norte 
Americanos ó Europeos, ó completar sus conocí^^e^nO^s es
peciales.

En tmbrs icaoa .....ye exigirse .m -os :tvo;tcdt^ e li
ben certificados de asistencia de los Institutos que hayan 
frecuentado durante su permanencia en el extrangero, á fin de 
que el Ministerio de Justicia é Instrucción Pública pueda 
darse cuenta de la inversión del tiempo y evitar que la ida 
a NO-tj América ó á ropa .on^^ta m ..A v.tje m 
recreo ó se limite á un paseo, á una simple visita cuando
it ..
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Voy á concretar: Conviene que los estudios de Agronomía 
y Veterinaria sean efectuados en nuestra Facultad de Agro
nomía y Veterinaria de La Plata ó en In^f.th^^íóe^ simila
res establecidas en nuestro país. Pueden hacerse en aquelía 
tan completos como en las I^^íjtiüicinn^ análogas de Norte 
América y Europa, con la ventaja de que la enseñanza en 
el país estará más de acuerdo ó en armo^rífo con nuestras 
necesidades.

Viviendo los jóvenes que estudian en en el medio en que 
van á actuar, adquieren gradual é insen^bj^^m^^itte conoci
mientos y nociones prácticas que son muy necesarias para 
las aplicacfones de sus estudios y el ejercicio de su profe
sión en el país, mientras que efectuando su preparación en 
los países extranjeros, cuya agr^cutrirra difiere de la nues
tra, adqu^^ren á menudo cróocimienros que no tienen apli
cación inmediata ó directa y que los obliga á un largo 
período de adaptación. Hoy sería menester hacer una distin
ción entre los estudios superioees científicos y los secunda
rios ó prácticos; pero esto me arrastrada en otro orden de 
crnsideraciones, que no quiero abordar aquí.

He expuesto sumariamente los resultados de mis obser
vaciones sobre uno de los temas que he investigado en los 
Estados Unidos de Norte América. El señor Minísroo de Jus
ticia é Instrucción Pública, dirá si lo consignado satisface 
á sus deseos; si algo faltara me honrará con hacérmelo sa- 
b, t;tiódr íó todo momento á ,a d.iirt■.■d^ de S. E. para 
suminísraar cualqueer información y realizar las investia—- 
ciones que fueran exigidas, para el esclar^^^im^^itte de cual
quier cuestión dudosa.
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